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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

5586 Resolución del Director General de Planificación, Ordenación y Centros de corrección de errores
observados en el anexo 1 de la Resolución del director general de Planificación, Ordenación y
Centros de 25 de mayo de 2023 por la que se regulan y se convocan las pruebas de acceso de carácter
específico a las enseñanzas deportivas de Montaña y Escalada, en las Illes Balears

Antecedentes

En fecha 1 de junio de 2023 se publicó en el BOIB n.º 72 la Resolución del Director General de Planificación, Ordenación y Centros de 25 de
mayo de 2023 por la que se regulan y se convocan las pruebas de acceso de carácter específico a las enseñanzas deportivas de Montaña y
Escalada, en las Illes Balears.

Se han advertido errores materiales en la base 4.2 del anexo 1 de esta Resolución, en concreto, en los importes que se deben pagar para la
realización de dichas pruebas, que no se corresponden con los importes establecidos con la Federación.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece
que estas pueden rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de las personas interesadas, los errores materiales, de hecho o
aritméticos que haya en sus actos.

2. Por otro lado, el artículo 56 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears, dispone que la rectificación de los errores materiales, aritméticos y de hecho en actas y disposiciones administrativos
corresponde al órgano que haya dictado el acto o la disposición.

3. El Decreto 11/2021, de 15 de febrero, de la Presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura
orgánica básica de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (modificado por el Decreto 25/2021,
de 8 de marzo y por el Decreto 1/2022, de 27 de julio de la Presidenta de las Illes Balears).

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Rectificar en los términos que establece el anexo de esta Resolución el error advertido en la base 4.1 del anexo 1 la Resolución del director
general de Planificación, Ordenación y Centros de 25 de mayo de 2023 por la que se regulan y se convocan las pruebas de acceso de carácter
específico a las enseñanzas deportivas de Montaña y Escalada, en las Illes Balears.

2. Ampliar el plazo hasta el día 19 de junio de 2023 para que los aspirantes que han ingresado el importe erróneo puedan hacer el pago del
importe pendiente.

3. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Interposición de Recursos

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas pueden interponer un recurso de alzada ante el Consejero
de Educación y Formación Profesional en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la publicación, de acuerdo con lo que se
establece en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en el artículo 58 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears.

Palma, 6 de junio de 2023

El director general de Planificación, Ordenación y Centros
Antonio Morante Milla
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